
 
 
 
 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
Gerencia de Administración Distrital 

Unidad de Administración y Finanzas 
 

 

 
 
 
 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 

Manantay, 04 de mayo de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVAN°       -2022-UAF-GAD-CSJUC-PJ  
 
 
VISTO: 
 
 El Informe Técnico N°001-2022-ACP-CL-UAF-GAD-CSJUC/PJ, del Área 
de Control Patrimonial y Saneamiento de la Unidad de Administración y Finanzas 
de la Corte Superior de Justicia de Ucayali; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Oficio del visto, del Administración del Módulo Corporativo 
Laboral de la Corte Superior de Justicia de  Ucayali, solicita a la Jefatura de 
Administración y Finanzas que se apruebe la baja  por excedencia y disposición 
final en la modalidad de donación de (71) bienes muebles patrimoniales, según 
lo determina los Anexos N° 01 y 02 bienes activos fijos depreciables y no 
depreciables y en condición de Sobrantes en el Anexos N° 03, del Informe sobre 
el Estado de Bienes Patrimoniales propuestos para Baja, suscrito por el 
Responsable de Control Patrimonial,  y si le es aplicable lo establecido en la Ley 
N° 27995 modificada con Ley N° 30909 y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 013-2004-EF “Procedimiento para la transferencia de bienes 
muebles dados de baja por las entidades estatales, a favor de los centros 
educativos estatales de las zonas de extrema pobreza”; Articulo 1 " Los Bienes 
dados de baja por causal de estado de excedencia, conforme a las normas del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales y que pueden ser útiles para el sistema 
educativo se destinan a las instituciones educativas estatales de zonas de 
extrema pobreza". 
 
 Que, el mencionado Informe Técnico, señala que mediante Reporte 
emitido por el Siga Winsislog al concluir el Inventario del Año 2021 y Siga MEF 
de los bienes en estado regular, así como el informe del encargado de 
Informática y el responsable de control patrimonial, y luego que la información 
fuera corroborada se procedió a efectuar el trabajo de consolidado, elaborando 
la relación de (71) bienes muebles de activo fijo y depreciables y no depreciables  
detallados en los Anexos N° 01 y 02 bienes activos fijos depreciables y no 
depreciables y en condición de Sobrantes en el Anexos N° 03, en estado regular 
que se encuentran en excedencia y por renovación de equipos para ser dados 
de baja por causal de obsolescencia técnica, con la finalidad de gestionar 
disposición final en la modalidad de donación, señalando que estos se 
encuentran operativos y en regular estado, por lo que le es aplicable lo 
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establecido en la Ley N° 27995, modificada con Ley N° 30909y su Reglamento 
“Procedimiento para la transferencia de bienes muebles dados de baja por 
las entidades estatales, a favor de los centros educativos estatales de las 
zonas de extrema pobreza”, " Los Bienes dados de baja por causal de estado 
de excedencia, conforme a las normas del Sistema Nacional de Bienes Estatales 
y que pueden ser útiles para el sistema educativo se destinan a las instituciones 
educativas estatales de zonas de extrema pobreza". 
 
 Que, el Área de Control Patrimonial habiendo evaluado la documentación 
obrante en los archivos y el sistema SIGA MEF y verificando la información in 
situ, determina que los bienes muebles patrimoniales que en esta oportunidad se 
proponen para baja, se encuentran en estado regular de conservación, siendo 
necesario proceder al trámite de baja de (71) Bienes Muebles debidamente 
registrados, entre escritorios y equipos informáticos bajo administración y 
custodia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, a fin de proceder a los 
tramites de disposición que correspondan y de acuerdo al registro patrimonial 
que obra en la base de datos a cargo de esta Área, que fuera revisado y 
corroborado por la Coordinación de Contabilidad, encontrándose los bienes 
muebles patrimoniales con un valor neto al 03 de Mayo del 2022 de acuerdo al 
reporte emitido por el sistema SIGA MEF que se adjunta en anexo de la presente 
resolución. 
  
 Que, de acuerdo al Decreto Legislativo N° 1439, “Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento”, establece en las Disposiciones 
Complementarias Transitorias lo siguiente: “…Primera.- En tanto la Dirección 
General de Abastecimiento asuma la totalidad de competencias establecidas en 
el Decreto Legislativo, de conformidad con el proceso de progresividad 
establecido por la Segunda Disposición Complementaria Final, se mantienen 
vigentes las normas, directivas u otras disposiciones aprobadas por la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en lo que resulte aplicable.” 
  
 En uso de las facultades que las diversas Cortes Superiores de Justicia 
que operan como Unidades Ejecutoras tienen y se rigen por el actual 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con Resolución 
Administrativa N° 090-2018-CE-PJ de fecha 14 de marzo de 2018 contando 
además con el Visto Bueno del Área de Control Patrimonial, Coordinación de 
Logística y la Unidad de Administración y Finanzas; 
 
 
SE RESUELVE: 
   Artículo Primero.-APROBAR  LA  BAJA   de (71) bienes 
muebles patrimoniales con un valor neto al 03 de Mayo del 2022,  detallados en 
los Anexos N° 01 y 02 bienes activos fijos depreciables y no depreciables y en 
condición de Sobrantes en el Anexos N° 03 adjuntos a la presente resolución. 
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 Artículo Segundo.-APROBAR LA DISPOSICION POR 
DONACION de (71) bienes muebles dados de baja en el Artículo Primero. 
 
 Artículo Tercero.- DISPÓNGASE que en el plazo de cinco 
días hábiles de emitida la resolución el Área de Control Patrimonial y 
Saneamiento publique la resolución y la relación de bienes en el portal 
institucional, para que en el plazo de 30 días hábiles, las instituciones de 
extrema pobreza de acuerdo al mapa de pobreza elaborado por la entidad 
competente, que tengan interés de obtener  los bienes dados de baja, deberán 
formular su requerimiento ante esta entidad, vencido dicho plazo se procederá a 
disponer los bienes conforme a las normas del sistema nacional de bienes 
estatales. 

Artículo Cuarto.- ENCARGUESE  al Responsable de 
Control Patrimonial y Saneamiento de esta Corte Superior de Justicia, la 
Notificación de la presente resolución administrativa a la Sub- Gerencia de 
Control Patrimonial y Saneamiento de la Gerencia General del Poder Judicial, 
Oficina General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, 
Órgano de Control Institucional, Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
Coordinaciones de Contabilidad y Logística de esta Unidad Ejecutora y a 
quienes corresponda, para los fines consiguientes. 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 
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